
 
   Proceso Ordinario No. 2021-087 

SMC  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., 26 de enero de 2022, al despacho de la 
señora Juez el presente Proceso Ordinario con radicación interna 2021-087 

informando que el apoderado judicial de AMERICAN SCHOOL WAY S.A.S., allegó 
contestación a la demanda.  
 

NORBEY MUÑOZ JARA  
Secretario 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
   JUZGADO TREINTA Y CUATRO  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
  Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidos (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se cumplen los 
presupuestos del artículo 301 del C.G.P., se dispone TENER NOTIFICADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a AMERICAN SCHOOL WAY S.A.S., del auto 

admisorio de la demanda de fecha 26 de julio de 2021.  

Se RECONOCE personería adjetiva al abogado  FRANCISCO JAVIER MARTELO 
VALLEJO  como apoderado de la  demandada AMERICAN SCHOOL WAY S.A.S.,  

en los términos y para los efectos del poder conferido 

Ahora bien, verificada la contestación presentada por la pasiva, se encuentra que 

la misma no cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 31 del C.P.T., 
como quiera que no se evidencia en el escrito de contestación que se adjuntaran 
las documentales solicitadas por la parte demandante que dan origen al presente 

proceso y que están contenidas en el acápite “6. MEDIOS DE PRUEBA, II 
DOCUMENTOS EN PODER DE LA DEMANDADA, (1. Estados financieros de los 
años 2018, 2019, 2020), (2. Balance financiero de ingresos y egresos del año 2020), 

3. (Certificación de apertura y reanudación de labores por parte del ASW en el año 
2020)”, razón por la que se infringen las normas del parágrafo 1° numeral 2°  del 

mencionado artículo 31 del C.P.T., y la S.S, apórtense con la subsanación de la 

contestación de la demanda. 

Por tal motivo, se dispone INADMITIR LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 
presentada por el apoderado judicial de AMERICAN SCHOOL WAY S.A.S.,   y en 
consecuencia CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, para que las partes 

accionadas presenten escrito de subsanación de la contestación, so pena de tener 
por no contestada la demanda. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 15 de noviembre de 2022. 
 
Por ESTADO N° 136 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 


